
Estimadas Familias:                                                                                                                                          

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes a fin de informarles que la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en función de los incrementos salariales para el 
personal, ha autorizado mediante Providencia PV-2022-19865375-GDEBA los aranceles a percibir 
por parte de los Institutos con Aporte Estatal en los meses de julio y septiembre, que son los 
siguientes: 

ME DE SEPTIEMBRE DE 2022 

CONCEPTOS 

SALA 
INTEGRADA 

DE 3 Y 4 AÑOS 
TURNO TARDE 

SALA DE  5 
AÑOS TURNO 

MAÑANA 

PRIMARIA DE 
1RO.  A 6TO. 

SECUNDARIA 

ARANCEL PROGRAMÁTICO 3.495,00 3.495,00 3.495,00 3.853,00 

EXTRACURRICULAR 699,00 2.097,00 2.796,00 3.853,00 

EQUIPAMIENTO DIDÁCTICO 419,00 559,00 629,00 771,00 

CUOTA DE MANTENIMIENTO 419,00 559,00 629,00 771,00 

UNIÓN DE PADRES 210,00 280,00 315,00 385,00 

SERVICIO MÉDICO 89,00 89,00 89,00 89,00 

SEGURO DE ACCIDENTES 68,00 68,00 68,00 68,00 

TOTAL ARANCEL 5.399,00 7.147,00 8.021,00 9.790,00 

 

MES DE JULIO DE 2022 

CONCEPTOS 

SALA 
INTEGRADA 

DE 3 Y 4 AÑOS 
TURNO TARDE 

SALA 
INTEGRADA  5 
AÑOS TURNO 

MAÑANA 

PRIMARIA DE 
1RO.  A 6TO. 

SECUNDARIA 

ARANCEL PROGRAMÁTICO 3.231,00 3.231,00 3.231,00 3.562,00 

EXTRACURRICULAR 646,00 1.939,00 2.585,00 3.562,00 

EQUIPAMIENTO DIDÁCTICO 388,00 517,00 582,00 712,00 

CUOTA DE MANTENIMIENTO 388,00 517,00 582,00 712,00 

UNIÓN DE PADRES 194,00 259,00 291,00 356,00 

SERVICIO MÉDICO 89,00 89,00 89,00 89,00 

SEGURO DE ACCIDENTES 68,00 68,00 68,00 68,00 

TOTAL ARANCEL 5.004,00 6.620,00 7.428,00 9.061,00 

 

Sin más, los saludamos cordialmente. 

Martínez, 28 de junio de 2022 

La Administración 


